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PETICIÓN DE HERENCIA. No. 1100131100032019-1050 

 

TÉNGASE EN CUENTA que la demandada señora MARGARITA ROSA 

PIRATEQUE ROJAS se notificó del auto admisorio y dentro del término de 

ley contestó la demanda.  

 

RECONOCER personería jurídica al Dr. JOSÉ HELVERT RAMOS NOCUA, 

para que actúe en representación de la demandada, en los términos y 

para los fines del poder otorgado.  

 

SECRETARÍA PROCEDA a correr traslado de las excepciones de mérito 

en el momento procesal oportuno.  

 

Teniendo en cuenta que se efectuó corrección del auto admisorio, 

es procedente volver a hacer la Inclusión en el Registro Nacional de 

personas emplazadas la publicación efectuada, para efectos de 

contabilizar el término de que trata el artículo 108 del C. G. del P., una vez 

registrada la información en la página respectiva.  

 

SE REQUIERE a la parte demandante para que vincule al extremo 

pasivo.  

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 14 HOY 02 DE MARZO 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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